RES. 1947/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  22 DE JUNIO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0003286, Ent. N° 2699/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública,  relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/2016, convocada para la contratación de servicios profesionales para el diseño de la arquitectura de Business Intelligence (BI);
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 18 de noviembre de 2016, se presentaron las firmas ADAGIO CONSULTORES SRL y COGNUS SRL;
2) que, con fecha 20 de abril de 2017, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar el procedimiento a la firma ADAGIO CONSULTORES S.R.L. por $ 14.586.139 impuestos incluidos, en virtud de la evaluación técnica y económica de su oferta y adecuarse al Pliego Particular;
3)  que consta Resolución de la Dirección General de Secretaría del MSP de fecha 25 de mayo de 2017, adjudicando el procedimiento de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, por el monto de $ 14.586.139,44 impuestos incluidos, indicándose que el precio hora de los ítems 1.4 y 1.5 se reajustarán de acuerdo a la variación general de los salarios para los grupos respectivos;        
4) que consta documento de Afectación Nº 000287 de fecha 26 de abril de 2017, con financiamiento Rentas Generales, Programa 441, Proyecto 972, Objeto del gasto 393, por un total nominal de  $ 14.586.139; 
5) que la Administración actuante procedió al control de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley 18244 y adjunta al respecto información de la Dirección General de Registros;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF) por lo cual, el gasto no merece objeciones legales;                                 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Auditor, la intervención del gasto de $ 14:586.139 impuestos incluidos y sus respectivos ajustes, previo control de la imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar al Contador Auditor;

3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Salud Pública.
ag

LP/Sin observaciones     
